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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE OCUPACiÓN DE 
CAUCE 

, 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias y 


CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Radicado N° 135-0069 del 25 de febrero de 2015, el MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO con Nit 890.983.803-4 a través de su representante legal el señor Alcalde 
FABIO IGNACIO MIRA VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía numero 
98.506.167; solicita ante La Corporadón el trámite de OCUPACiÓN DE CAUCE, .para la 
realización de obras Ipara el desarrollo del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 
(implementación de; dos cruces subfluviales) en el Municipio de Santo Domingo. 

Qúe la autorización db Obra Hidráulica y Ocupación de Cauce; deben ser aprobadas por la 
Corporación en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1541 de 1978. 

Que la solicitud de Autorización de OCUPACiÓN DE CAUCE, cumple con los requisitos 
exigidos en el Decreto 1541 de 1978, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite 
ambiental. Ii 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 
. ! 

ARTICULO PRIMERO: INICIAR EL TRAMITE AMBIENTAL de OCUPACiÓN DE CAUCE, 
solicitado por el MU~ICIPIO DE SA~JTO DOMINGO con Nit 890.983.803-4 a través de su 
representante legal el señor Alcalde FABIO IGNACIO MIRA VALENCIA identificada con 
cedula de ciudadanía numero 98.506.167; para la realización de obras para el desarrollo 
del Plan Maestro 'Cle Acueducto y Alcantarillado (implementación de dos cruces 
subfluviales) en el Municipio de Santo Domingo. . 

¡, 

¡, 


ARTICULO SEGUNPO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante Radicado N° 
135-0069 del 25 de febrero de 2015. 

ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde a 
la suma establecida'en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, el Acu~rdo del Consejo Directivo de Cornare No. 200 del 23 de Junio de 2008 
y La Resolución No.~112-1 020 del 1 de abril de 2013. . 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el serVicio de evaluación, no compromete a esta 
Entidad a emitir crnbepto favorable a su solicitud. i .. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar suj~to a reliquidación. ~ o-PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de dinero ..>.. O

f"I..,por parte de esta' 
iI 

Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o -
desfavorable. ti' -S 

Corporc(:16n Aut6norri(:H~e91oncl de' 
Carrero 59 N" 44-48 Autopista MedeHln - Bogotó KI"(l ~.0EI 

Regionales: Páramo: 869 15 69 - '. 
PoréeNus: 

CITES Aeropuerto ."""" UA~'''' 
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ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página web www.comare.gov.co, lo resuelto en este Acto Administr~tivo. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR lo dispuesto en el presente Acto según lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo, y de lo Contencioso Administrativo 

ARTíCULO SEXTO:Contra el presente Acto, no procede recurso alguno conforme a lo 
dispuesto en los' artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Expediente. 05690.05.21047 
Proceso. trámite ambiental 
Asunto ocupación de cauce 

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Pr ció: Wilmar Guliérrez Mesa 03 de Marzo de 2015 

Reviso: Abogada ~iana Uribe Quintero/Grupo Recurso Hídrico ~ 
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